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04
04-60 □

ACTAS
Actas de Subcomité Integrado de Gestión

Comunicación oficial a Subcomité de Gestión PAPEL

Acta (asig-f-05) PAPEL

Registro planilla listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

La Acias de Subcomité Integrado de Gestión son los documentos que orientan y  fortalecen la gestión, direccionar, articular y alinear 
con]unlamente los requisitos del sistema integrado de gestión, con la  dirección estratégica de la entidad, con el fin de  garantizar su eficacia, 

transparencia, electividad y  la optimización de recursos y  procesos. El Subcomité Integrado de Gestión se reglamenta de  acuerdo con lo 
dispuesto en resolución 0336 del 06 de marzo do 2012. Artículos 6 y 7, donde se ordena que se conformen los subcomités del Sistema de 

Control Interno en cada viceministerío con las Direcciones Técnicas que lo  conforman, en la  Secretaria General con las Subdaecciones que 
hacen parte de  ela, en las Oficinas del Ministerio y  las Direcciones Territoriales.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Subdirección de Pensiones Contribuidas, de  acuerdo 

con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 do noviembre de 2011, Articulo 20. Numeral: '6 . Diseñar lincamientos de  pd itica para la 
administración y  uso de los recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel NaacnaT.

Esta subsene tiene v d c f legal de acuerdo con la ley 87 de 1993, "por la cual se establecen normas para el ejercicio del contrd interno en las 
entidades y  organismos del estado y  se dictan otras disposiciones', con el Decreto 1599 de 2005 'mediante se adopta el Modelo Estándar de 

C ontrd Interno para el Estado Cdombiano'. Asi mismo el Decreto 1826, articulo 4 establece que los Ministerios y  Departamentos 
Administrativos deberán constituir comités de coordinación del Sistema de Contrd Interno como órganos de coordinación y  asesoría dd  

Mimsteno o  director correspondente, los cuales se organizan mediante resolución respectiva igualmente la Ley 872 de 2003, reglamenta 

que el Sistema de Gestión de la Calidad se desanclara y  se pondrá en funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y  entidades 
del Sector Central y del Sector Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva d d  Poder Público del orden Nacional y  lo  normado en 

Decreto 4485 de 2009 donde se adopta la actualización de la  norma Técnica de Calidad en la Gestión Púdica -NTCGP 1000. para efectos 

de ¡mplementacion del Modelo Estándar de Contrd Interno -MECI y  d  Sistema de Gestión de Calidad.
La sübserie no tiene valor contable ya que la  información que contienen los documentos que la  compenen no refleja movimientos 
económicos y fe  flnancieros de la entidad tampoco tienen valor fiscal, ya que la  información no tiene valores para dmmir conflictos de carácter 
fiscal

Se propone que el tiempo de retención de la subsene 'A ctas de Comité de Coordinación de Contrd Interno- enunciada por d  Banco 

Termindógico d d  AGN, sea de diez (10) años a partir de la fecha de cierre del tramite respectrvo. de  los cuales dos (2) años se conservaran 
en d  Archivo de Gestión y  ocho (8) años en d  Archivo Central d  cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en d  
Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: Tina vez finalizadas las actuaciones y  resudto d  trámite o procedimiento que le dio ongen'.

Estos documentos retejan las actuaciones d d  comité encargado de orientar y  fortalecer la gestión, dieccionar. a n e ja r  y  afciear 
conjuntamente los requisitos d d  sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la entidad, con d i n  de garantizar su eficacia, 

transparencia, efectividad y la optimización de recursos y  procesos de la Subdirecoon de Pensiones Contnbutivás. por lo lanío, se deben 

conservan y  se m icroliman para d  aseguramiento de la información y  para posteriores consullas, (garantizando la  reproducción de esta 
documentación). Una vez concluido d  tiempo de retención, al ser una sene de valores secúndanos, se realizará su transferencia secundaria 
al Archivo General de la Nación, en sus dos soportes (medios físicos y digitales).

La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta inferna esta subsene se digitaliza 
en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de  trabajo o correo dectrónico pertenecientes a la Subdireccicn de Pensiones 
Contributivas.

En (dación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de Administración 
Documental, según lo normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 quien desarrollara la 

funciones de 'proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepc.cn, conseivación. clasificación, análisis y 

distnbucion de la documentación d d  Mimsteno y  dirigir su aplicación en las dislintas dependencias, ad ^analmente decera responder por d  
manejo y  conservación d d  archivo que le  trasladen las entidades adsentas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de 
Liquidación.
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22-14

CONCEPTOS

Conceptos Técnicos de Normalización de Pensiones

Comunicación oficial solicitud de concepto

8

PAPEL

Concopto técnico de normalización de Pensiones PAPEL

Comunicación oficial oficio remisorio PAPEL

La Subsene Conceptos Técnicos de Normafzaaon de Pensiones expresan los pronunciamientos técnicos, ya que estos normalizan la 
rpspmsahitrlart H» las omprosas on manto a las pengtonet da to t trabajadores que no le  lee abono t u t  pagoe de segundad social.

Tiene valer administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la  Subdireccion de Pensiones Comnbutivas, de acuerdo 
con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011. Articulo 20. Numeral; "4. Estudiar, a r r iz a r  y  proponer las acciones y 

re rm u v u ijr im s t r«4»nnrartag m n  la r e ta c ó n  y  (unciónamiento da ta i entidades rasponeadlos dol asoguramionto on d  Eiolomo C oro rd  
de Pensiones y  7. Proyectar los conceptos sobre sdicitudes de Normalización Pensiona! y cum pir los demas tramites relacionados con las 
mismas.
La subseno tiene carácter legal dado lo dispuesto en: el Código Sustantivo d d  Trabajo (Decreto 2663 de 1950), la Ley 100 de 1993. en los 

términos de la Ley 100 de 1993 (23 de diciembre) (por d  cual se crea d  Sistema de Segundad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones'; en el Decreto 1296 de 1994 (22 de junio) "por el cual se determina la  organización y  administración del Sistema General 
Riesgos Profesionales la Ley 1562 d d  11 de julio de 2012, "por el cual se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y  se diclan otras 
disposiciones en matena de salud oeupacionar la Ley 1822 d d  4 de enero de  2017 'p or medio de la  cual se incentiva la adecuada atención 
y  cuidado de la prnr.Ka infancia se modifican los artiedes 236 y  239 d d  codigo sustantivo d d  lraba|0 y se detan otras disposiciones' d  
Decreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo 'único Reglamento de la  Función Publica, d  Decreto 430 de 9  de marzo de 2016 'por d  cu d  se 
m M .fira  la osm io*,ra He) Departamento Administrativo de la Fundón Publica, d  Docroto 394 d d  32 do fobroro do 2017 'Por d  oud oo 

adiciona un CapibJo d  Titulo 13 dd 3  Parle 2 d d  Libro 2 d d  Decreto numero 1833 de 2016. A electos de re^am entar la contnbudón de 
'«ce ros  para per-anas vinculadas al Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y  se dictan otras 
disposiciones' y  d  Decreto 1833 de 2016 'por medio d d  cud se compilan las normas d d  Sistema General de  Pensiones'.

De -acuerdo con d  tem po de prescrpción disciplinaria dictada en d  articulo 30 de la Ley 1952 de 2019. la acción disciplinara prescribirá en 
anco años contados para las faltas Je eiecución instantánea desde d  día de su consumación, para las ejecución permanente o continuada 

desde la  reaázaoon d d  ultimo acto r para las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber de actuar. Dado lo  antenor se plantea diez (10) 
años de retención de los cuales dos (2) serán en d  archivo de  gestión y ocho (8) en d  archivo central d  cterre de dicha subserie sera 

administrativo según se cómemela en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y  resudto d  trámite o 
procedimiento que le  dio ongen'.
Cumolido i l  ' empo de retenuon documental estos conceptos se conservaran en su soporte ongmal ya que contienen mlormacion referente a 

las problemáticas o asuntos concom ieres a proponer, ejecutar, coordinar las políticas activas y programas que fomenten directa o 

indirectamente d  empleo, en coordinación con las dornas enbdades competentes, con énfasis en las poblaciones viinerable, dichos 
conceptos se resuelven a m vd  técnico y  juríd ica De tul manera que esta información es fuente para la investigación en temas de historia 
laboral sociologia, políticas de «tip leo ejecutadas para d  país y las entidades publicas y  piivadas.
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulla inferna esta subsene se digitalza 
en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabaio, en la plataforma o  correo electronco pertenecientes a la  Subdírecaon de 
Pensiones Contributivas.
En rdación con la  custodia de la documenladón seleccionada con fines de  conservación permanente, estará a carqo d d  Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 quien 
desarrolara la (unciones de 'proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, 
anaísis y distribución de la documentación d d  Mmisteno y  dirigir su afícaclón en las distintas dependenaas. adicionalmante deberá 
responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas y vinculadas al Mnisterio, una vez haya 
culminado d  proceso de Liquidación
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PAPEL

Respuesta a Derecho Petición PAPEL

La Serie Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales so presentan 

solicitudes verbales o  asentas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servidos públicos o  ejercen (unciones públicas, para 

obtener respuestas prontas y  oportunas de acuerdo con lo  descrito en el Articulo 23 de  la Constitución Polibca Colombiana,
Tiene valer administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de la Dirección de Pensiones Contributivas. Artículo 20. dd  
siguiente numeral: 7 .  Proyectar los conceptos sobre solicitudes de Normalización Pensional y cumplir los demás trámites rdaaonados con 
las mismas'.

La ser.e len e valor legal, ya que la inlormadón que contiene los documentos que la contornan dan cuenta del cumplimiento de normas 
supenores siguiendo d  Articulo 23 de la Constitución P d ibca Colombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos d d  derecho de 

petición y se sustituye un titulo d d  Código de Procedimiento Administrativo y  de  lo  Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. Titulo II los 

documentos que contiene la serie podrían constituir dem entas materiales probatonos dentro de posibles procesos de carácter disciplinario 
do acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019; expide d  Codigo General Disciplinario y  deroga la Ley 734 de 2002 y dgunas 
disposiciones de la  Ley 1474 de 2011 rdadonadas con d  Derechos Disciplinario y lo normado por d  Decreto 1499 de 2017 referente a d  
Modelo Integrado de Planeación y  Gestión -  MPG. emitido por d  Departamento Administrativo de  la Función Publica.

La sene no Sene valor contable, ya que la  informador que con cene los documentos que la componen no re fe a  movimientos economices y ib 
fin anderos de la entidad, tampoco cene valer fiscal, ya que la ntormación que contiene los documentos que la  componen no tienen valor 
alguno para dirimir conlfictos de  carácter.

El tiempo de relendon sera por diez (10) arios, tiempo dispuesto por d  Banco Term indogico Archivo General de la Nación, a partir de la 

lecha de oerre del trámite respectivo; de los cuales dos (2) arios corresponderán al Archivo do Gestión y ocho '¡8) en Archivo Central; d  
cierro de dicha subserie sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, articula 10; 'una vez linakao.SG.la9 actuaciones y 
resudto d  trámite o procedimiento que le dio erigen'.

Finalizado d  tiempo do retención en d  archivo central, se realizará una selección d d  10 % de la producción anual esto en relacion.ccn d  

volumen documental ya que supera 49 unidades documentales en d  ario, con respecto a la parto cuahtatrvá de la muestra corresponderá 
aqudlos Derechos de Petición que se refieran a las acciones concernientes a las consultas sobre propuestas de normas y  políticas de 
aseguramiento y  aüacicn de los sistemas que forman parte de los regímenes contnbutivos d d  Sistema General de Pensiones y  a estudiar y 

definir los sistemas de a fíaa ón  a las entidades que forman parte de los regímenes contnbutivos d d  Sistema General de Pensiones. La 
información restante se dim inará cumplido d  tiempo de retención siguiendo los criterios desentos en d  Acuerdo 04 d d  30 de ab d  de 2019, 

Articulo 22, actividad que realizara d  Grupo de Administración Documental, una vez se finalice d  tiempo de retención 'de subsene en d  
Archivo Central. • :•
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Gestión Central

DISPOSICIÓN FINAL
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PROCEDIMIENTO

90-02

PROCESOS PENSIONALES

Procesos Pensiónales Análisis de Casos Especiales

Reporte de compatibilidad e incompatibilidad pensiones

Reporte de deescuentos en pensión gracia

Repele de pe^jumes irregulares -^racirt nacionales 

Notificación cumplimiento sentencia -258 

Reporte seguimiento fallecidos 

Cuotas partes

Comprobantes de pagos dobles 

P.ógimon do trancioión 

Comprobante de pago mesada 14

Comprobante de pagos a pensionados montos superiores a S60 
millones

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

lo s  Procesos Pensiónales Análisis de Casos Especiales releían la gestión y el cumplimiento de las (unciones asignadas d  área, donde se 

analzan casos puntudes de solicitud de pensión o de  reapjste de esta, que han sido enviados por los fondos de pensiones d d  país.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento do las funciones de la Subdirecoon de Pensiones Contributivas, de acuerdo 
con lo  enunciado en d  Decreto 4108 d d  2 de noviembre de 2011, Articulo 20, Numerd, "2. Estudiar y definir los sistemas de afiliación a las 
condados que forman parto do los rogimonoc contribuirlos d d  Sictoma General do Poncionos 1. Estudiar, analizar y  proponer loo aouonoo y 

ecomendaciones relacionadas con la r e la c ió n  y  funcionamiento de las entidades responsables d d  aseguramiento en d  Sistema Generd 
de Pensiones, 7. Proyectar los conceptos sobre solicitudes de Normalzacon Pensiond y  cum plí los demas tramites rdacionados con las 

mismas, y B.Prestar asistencia técnica en los temas a su cargo'.
l a  subserle tiene carácter leg d dado lo dispuesto en. d  Código Sustanlivo d d  Trabajo (Decreto 2663 de 1950), la le y  100 de 1993, en 
términos de la Ley 100 de 1993 (23 de diciembre) 'por d  cual se crea d  Sistema de Seguridad Social Integral y  se dictan otras 

disposiciones', en d  Decreto 1295 de 1994 (22 de jumo) 'por d  cual se determina la organización y  administración d d  Sistema Generd 
Riesgos Profesionales, la Ley 1562 d d  11 de pulió de 2012, 'por d  c u d  se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en matena de salud ocupacicnal' la le y  1822 d d  4 de enero de 2017 'p or medio de la cual se incentiva la adecuada atención 
y -uidado de la primeia mlanua, se modifican los artiedos 236 y  239 d d  codigo suslantuo d d  tra0a|o y  se dictan otras disposiciones', d  
Decreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo 'único Reglamento de la  Fundón Pública, el Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 "per el cual se 
modifica la estructura del Departamento Administrado de la  Fundón Pubica. d  Decreto 294 d d  22 de febrero de 2017 "Por d  cual se 
adiciona un C a n i jo  d  Titulo 13 od a  Parte 2 d d  lib ro  2 d d  Decreto numero 1833 de 7010. A electos de redamentar Ia contnbucton de 

lace ro s  para personas vinculadas d  Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Penodicos (BEPS) y  se dictan otras 
disposidon i»' y  d  Decreto 1833 de ú:  16 'por medio d d  n ia l se compila’ las normas d d  Sistema Generd de Pensiones'.
De acuerdo :cn  d  tiempo de prescr: ,'O.n disciplinaria dictada en d  articulo 30 de la Ley 1952 de 2019: la  acoon disciplinaria presentirá en 

cinco años, contados para las faltas de ejecución «ístantanea desde d  día de su consumación, para las eiecuoon permanente o  continuada, 
desde la "üdizaoón d d  dfim o acto y pata las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber de actuar. Dado lo anlenor se plantea diez (10) 

años de retención de los cuales dos (2) serán en d  archivo de gestión y ocho (8) en d  archivo centraL d  cierre de dicha subserie sera 
administrativo según so contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; realizado d  dtim o tramite admmisíativo reSejado en la  tipología 

comunicaciones oficial oficio remisoria 
Cumplido d  tiempo de retención documental estes procesos se conservaran en su soporte onginal ya que contienen información referente a 
ia solicitud y  tramité dei proceso pensiona! donde se evidencia la relación de coorociacion ende la entidad administradora (Fondo de 

Pensiones Publicas d d  N ivd Nacional) y  d  Mmsteno de Transpone con énfasis en las poblaciones vulnerable, dichos conceptos se 
resuelven a nivel lécmco y  juríd ica De tal manera que esta información es fuente para la investigación en temas de historia laboral, 

sociología, políticas de empleo, pditicas y mecanismos pensiónales aricados y ejecutadas para d  país para los ciudadanos cdombianos 
ontro lee anudados ootatoloa y  ampraooa privad so.
La producción documental de dicha subserie se regstra en lormato análogo (papd). para fines de consulta ntem a esta subsane se digitakza 

en lormato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de Irabato. en la plataforma o correo dectrómco pertenecientes a la  Subdireccion de

rón jio no a  Oonlnbuívaa.
D i  | J u<.^< uuhi lu uuutujlu Ju lu JuuUlliU iluu^n uJuuutui uuü fliiud Ju útil<u*.> iuviv/lI pUimunUiL*, u jlu lÚ  U -u -*v  J j  OlUpU Ju
Administración Documental según lo normado en la  Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien 
desarrolara la funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación, 
analtas y distnbución de la documentación d d  Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adoonalmente deberá 
responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Mnisteno, una vez haya 

culminado d  proceso de Liquidación.
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90-06

Procesos Pensiónales de Fondos Asumidos en el pago por el 
FOPEP

Informe de regulación

Reporte calculo actuaría!

Acta de Asunción

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Comunicaciones oficiales procesos pensiónales de fondos asumidos p PAPEL

Los procesos Pensiónales de Fondos Asumidos en el pago por el FOPEP (Fondo de Pensiones Públicas de  Nivel Nacional) corresponden a 
los documentos tramitados por la entidad administradora, donde se evidencia el pago asumido por el FOPEP a los colombianos que no 
tienen la  cobertura pensioné requendos por la  ley.

Tiene valer administrativo ya que son evidencia del cumplimento de las (unciones de la  Subdireccion de Pensiones Contributivas, de acuerdo 

con lo enunciado en d  Oecreto 4108 d d  2 de noviembre de 2011. Articulo 20. Numerd: 2 .  Estudiar y definir los sistemas de ablación a las 
entidades que forman parte do los regímenes contnbutivos del Sistema General de Pensiones. 4. Estudiar, analzar y  proponer las acciones y 

recomendaciones relacionadas con la regulación y funcionamiento de las entidades responsables d d  aseguramiento en d  Sistema General 
de Pensiones. 7. Proyectar los conceptos sobre solicitudes de Normalización Pensional y  cumplir los demas tramites relacionados con las 

mismas, y  S.Prestar asistencia técnica en los temas a su cargo'.
La subserie tiene carácter legal dado lo dispuesto en: d  Código Sustantivo d d  Trabajo (Decreto 2663 de 1950), la Ley 100 de 1993, en los 
términos de la Ley 100 de 1993 (23 de diciembre) "por el cual se crea d  Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 

disposiciones’ : en d  Decreto 1295 de 1994 (22 de jumo) 'por d  cual se determina la organización y  administración del Sistema General 
Riesgos Profesionales la Ley 1562 d d  11 do julio de 2012, 'por d  cual se modifica d  Sistema de Riesgos Labordes y  se dictan otras 

disposiciones en materia de salud ocupacional'; la Ley 1822 d d  4 de  enero de  2017 "por medio de la cual se incentiva la adecuada atención 

y  cuidado do la perneta infancia, so modifican los artículos 236 y  239 d d  código sustantivo d d  trabajo y  se dictan otras disposiciones’ d  
Decreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo 'único Reglamento de la  Función Pública, d  Decreto 430 de 9 de  marzo de 2016 'por d  cual se 
modifica la estructura d d  Departamento Administrativo de la  Función Pública, d  Decreto 294 d d  22 de febrero de 2017 "Por d  cu d  se 
adiciona un Capitulo al Titulo 13 dd a  Parte 2 d d  Libro 2 d d  Decreto numero 1833 de 2016. A efectos do red  amentar la contribución de 

terceros para personas 'vinculadas i  Servicio Social Complementara) de B e ne 'ocs Económicos Penódicos (BEPS) y  se dictan otras 

dispasicones' y  d  Decreto 1833 de 2016 'por medio d d  cu d  se compilan las normas d d  Sistema General de Pensiones'. .
D e acuerdo con d  tiempo de presenpaón disciplinaria dictada en d  articulo 30 de la  Ley 1952 de 2019. la acebo disciplinaria presentirá en 

cnco a/los, contados para las tallas de ejecución «istantánea desde d  día de su consumación, para las ejecudon permanente o  continuada, 
desde la redizadon d d  último acto y para las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber de actuar. Dado lo antenev se plantea diez ( tO) 
años de retención de los cudes dos (2) serán en d  archivo de g e s ta  y  ocho (8) en el archivo centraL d  cierre de  dicha subsene será 
administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: realizado d  ultimo tramito administrativo relejado en la bpctogla 
comunicaciones oficial oücio remisorio.

Cumplido d  tiempo de retención documental estos procesos se conservaran en su soporte original ya que condenen información referente a 
la sdicitud y  tramité d d  proceso pensiond donde se evidencia la  rdación de coordinación entre la entidad administradora (Fondo de 

Pensiones Públicas d d  N lvd Nacional) y  d  M nisterio de Transporte, con énfasis en las poblaciones vulnerable, dichos conceptos se 
resuelven a m vd técnico y  jurídico. De Id  manera que esta información es fuente para la investigación en lemas de historia labord. 

sociología, políticas de empleo, políticas y  mecanismos pensiondes aplicados y  ejecutadas para d  país para los ciudadanos colombianos, 
én trelas entidades estatales y  empresas privadas.

La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papd). para finos de  consulta interna esta subsene se digitdiza 
en formato PDF para ser cargadas en drrve. carpetas de trabajo en la plataforma o correo dectromco pertenecientes a la  Subdireccion de 
Pensiones Conlnbutivas.

En relación con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente estara a cargo d d  Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la  Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerales 3 y  5 quien 

desamolara la funciones de 'proponer la actualzaaon y  mejoramiento de  los procedimientos para la recepción, conservación, clasificación 
andisis y  distribución de  la documentación d d  Ministerio y  dirigir su apkac ión en las distintas dependencias, admonalmenle deberá 
responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya 

culminado d  proceso de Liquidación.

Página 5 de 2310000 Sub Pensiones Contributivas



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: GO-F-01
Versión: 4,0
Facha: Junio M  da 2019
Pagina: 1 de 1
Facha Actualización de TRO: ABRIL 2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A . M IN IS T E R IO  D C L  T R A D A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : S U B D IR E C C IÓ N  D E P E N S IO N E S  C O N T R IB U T IV A S

HOJA No._____

Código: 2310000

DE

CÓDIGO S E R IE S , S u b s e r ie s  y  T ipos  D ocum en ta les
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F O R M A T O

RETENCIÓN
Archivo de Aramio 

Gestión Central

DISPOSICIÓN FINA!
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PROCEDIMIENTO

52

52-26

INFORMES

Informes de Pensiones del Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Ndüuiidl

Rogictro listados d» advertencia?

Informe de pensiones dase error

Reporte de revisión información planilla única de aportes y ruaf

Registro de listado de incrementos con igual pensión y modificación 
en resolución

Reporte de pensionados liquidados on cero por mesadas no 
coorad3s

jOrd.. .« ida  no pago

Reporte de reincorpoiaciones y mesadas liquidadas en pero

I Reporte de datos pensionados nuevos

Comunicaciones oficiales solicitudes secretarias ce salud y otros 
entes sol e fallecidos

Nomina mensual

Informe de programa anual mesualizado de cajas 

Proyecto de presupuesto 

Informe de pensiones del FOPEP 

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEI

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Informes de Pensiones del Fondo de Pensiones Pubicas d d  Nivel Nacional evidencian los tramites realizado respecto a la redamación de 
las pensiones por los empleados colombianos en a las se re leía el pago en un penodo de tiempo de las pensiones de veiez o  de lublacfon 
de Invalidez, de suslltuúuii u  de vutiievivieiiles, , las demás cajas de previsión o fondón inodvontoe d d  coctor pú tfiro  d d  orden n w m nd  

que el Gobierno determine y para tos mismos electos.
Tirme valor administrativo va que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de la Subdirección de Pensiones Contributivas, de acuerdo 
con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011. Articulo 20, Numerales,4. Estudiar, analizar y proponer las acciones y 

recomendaciones relacionadas con la regulación y funcionamiento de las enbdados responsables del aseguramiento en el Sistema General 

de Pensiones y  8. Prestar asistencia técnica en los temas a su cargo.
La subseríe tiene carácter legal dado lo dispuesto en d  Codigo Sustantivo d d  Trabajo (Decreto 2663 de 1950), la Ley 100 de 1993, en los 

termmos de la Ley 100 de 1993 (23 de diciembre) ‘ por d  cual so crea d  Sistema de Segundad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones' en d  Oecreto 1295 de 1994 (22 de junio) 'por d  cual se determina la organización y  administración d d  Sistema General 

Riesgos Profesionales; la Ley 1562 d d  11 de M ío de 2012, 'por d  cual se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y se diclan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional-  la Ley 1822 d d  4 de enero de 2017 'per medio de la cual se incentiva la adecuada atención 

y cuidado de la primera infancia, se modifican los artículos 236 y  239 d d  codigo sustantivo d d  trabajo y  se dictan otras disposiciones', el 
Oecreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo 'único Reglamento de la  Función Publica d  Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por d  cual 

edifica la estructura d d  Departamento Administrativo de la  Función Púbtca. d  Oecreto 294 d d  22 de lebrero de 2017 'P or d  cual se 

adíeteos un Capnuio al T i’ Jo 13 dd a  Parte 2  d d  Libro 2  d d  Decreto número 1833 de 2016. A  efectos de reglamentar la contribución de 
tercero- ps-a ¡n .urnas . -nJadas al Sam en Social Complementanp Je Beneficios Económicos Penóóicos (BEP3) y so dictan o t-js  
d' n e e r to n e í'. J l ! i  _.c 1033 de 2016 'por medio dd  cual se compilan las normas d d  Sistema General de Pensiones'.
De acuerdo con i  t e r  * o ge prescripción discipínana. dictada er, d  articulo 30 de  la  Ley 1952 de 2019; la acción disciplinaria presentará en 
an o . anos, con ir Jo.- .va l i s  taita- do ejecución instantánea desde d  día do  su consumación, para las ejecución permanente o continuada 

destín la  realizador. J:j úfttmo acto y para las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber Je actuar. Dado lo  antenor se plantea diez (10) 
años de retenaón da los cuales dos (2) serán en d  archivo de gestión y  ocho (8) en d  archivo central d  cierro de dicha subserie sera 
admm.strabvo egun se contempla on d  Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; realizado d  Jamo tramite administrativo relejado en la tipdcgia 

comunicaciones oficml oríao remisorio.
CtinpSd: '  'e m p od e  le ienaon documental estos ntormes se conservaran en su soporte ong'nal ya que comieren información referente 
la consufid-.cnn de informes pencados de los pagos por concepto de pensiones donde se evidencia la rdacion de coordinación e n te  la 
entidad administradora (Fondo de Pensiones Públicas d d  Nivel Nacional) y  d  Mnisteno de Transporte, con énfasis en las po taciones 

vulnerable, dichos conceptos se resuelven a mvd técnico y jurídico. De Id  manera que esta información es fuente para la investigación en 
temas de historia labord. sociología, políticas de empleo, pdibeas y  mecanismos pensiónales apteados y  ejecutadas para d  país para los 

ciudadanos colombianos, entre las entidades estatales y  empresas privadas.
La producción documenld de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se digitalza 
en formato PDF para ser cargadas en drrvo, carpetas de trabajo en la  plataforma o  correo dectrónico pertenecientes a la Subdireccion de 
Pensiones Contnbutrvas.

Fn retarme rnn  la  custodia de la  documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de 

Administración Documenld según lo normado en la Resolución 5445 d d  16 de noviembre de 2011, articulo 6  numerdes 3 y  5  quien 
desarrolara la  (unciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la recepción, conservación, dasificacton 
anáfisis y  distnbucion de la documentación d d  Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas dependencias, adiciondmente deberá 

responder por d  manejo y conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas y  vinculadas d  Mnisteno. una vez haya 

culminado d  proceso de Liquidación.
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52-42 □  Informes de seguimiento a las metas pensiónales de Gobierno

Informe de seguimiento a metas pensiónales de gobierno afiliados y 
pensionados

PAPEL

Reporte de consolidado PAPEL

La subsere letam es de seguimiento a las metas pensiónales do Gobierno evidencian las acciones de seguimiento en el cumplimiento de las 

metas de montos pensiónales trazados por d  gobierno anualmente o  en la vigencia presidencias que se proyecta para los ciudadanos 
cdombianos.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Subdirección de Pensiones Contributivas, de acuerdo 

con lo enunciado en el Decreto 4 108 del 2  de noviembre de 2011, Articulo 20, Numerales.4, Estudiar, analizar y  proponer las acciones y 
recomendaciones relacionadas con la  regulación y funcionamiento de las entidades responsables del aseguramiento en el Sistema General 

de Pensiones y  8. Prestar asistencia técnica en los temas a  su cargo.

La subsene tiene carácter legal dado lo dispuesto en. el Código Sustantivo del Trabajo (Decreto 2663 de 1950), la Ley 100 de 1993, en los 
términos de la Ley 100 do 1993 (23 de diciembre) 'p o r el cual se crea el Sistema de Segundad Social Integral y se dictan otr; 
disposiciones': en d  Decreto 1295 de 1994 (22 de jumo) 'por d  cual se determina la  organización y  administración d d  Sistema General 
Riesgos Profesionales, la Ley 1562 d d  11 de julio de  2012 "por d  cual se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en matena de salud ocupadora!' la Ley 1822 d d  4 de  enero de  2017 'por medio de la  c u d  se incensva la adecuada atención 

y  cuidado de la pnmera infancia, se modificar los artículos 236 y 239 d d  codigo sustantivo d d  trabajo y  se diclan otras disposiciones', d  
Decreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo 'único Reglamento de la  Funocn Publica, d  Decreto 430 de 9 de marzo de 2016 'por d  c u d  se 

modifica la estructura d d  Depaflamento Administrativo de la Función Pública, d  Decreto 294 del 22 de  lebrero de 2017 'P or d  cud se 

adiciona un Capitulo d  Titulo 13 déla Parle 2 d d  Libro 2 d d  Decreto numero 1833 de 2016. A  efectos de ro^am ontar la contribución de 
terceros para personas vinculadas d  Servicio Socid Complementario de  Beneficios Económicos Penódicos (BEPS) y se diclan opas 

disposiciones' y  d  Decreto 1833 de 2016 'por medio d d  cual se compilan las normas d d  Sistema Generd de Pensiones'.
De acuerdo con d  ’.empo de prescripción disciplinaria, dictada en d  articulo 30  de la  Ley 1952 de 2019; la acción disciplinara prescnbira en 

anco años, conlados para las fd tas de ejecuaón instantánea desde d  día de su consumaaon. para las ejecución permanente o continuada.: 

desde la reaízaaon d d  dsm o acto y  para las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber de actuar. Dado lo  antenor se plantea diez (10) 
años de retenaon de los cuales dos (2) serán en d  archivo de  gestión y  ocho (8) en d  archivo centra l d  cierre de dicha suPsene sera 

administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: realizado d  ultimo tramite administrativo reflejado en la tipología 
comunicaaones oficial oficio remisorio.

Una vez cumplido d  tiempo de retención se procede a dim inar en su totdidad la documentación dado que esta información se consolida en 

los informes de gestión presentados por la  Dirección do  Generación y  Protección d d  Empleo y  Subsidio Familiar. El proceso de dim inaaón 
se hará contarme lo Indica d  Acuerdo 04 d d  30 ab rí de 2019, Articulo 22, emitido por el AGN, actividad que realizara d  Grupo 
Administración Oocumental en d  Archivo Central 
La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subsene se digitaéza 
en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a la Subdirecaon de Pensiones 

Con trtiu  Uvas.
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PUNES
Planes de Acción Institucional

Plan de Acción Institucional PAPEL

in fo rm e  msnsuai de plan mstilucional PAHtL

Registro de de publicación en Web TATCL

Los Planes de acción releían el alcance de los otyetrvos propuestos de la entidad, especifica las pcáibcas y  lineas de actuación para 
conseguir esos oblativos y  establece uno* intervalos de tiempo que deben cumplirse para que la puesta en practica del plan sea enlosa 
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Dirección de Pensiones Contnbutvas de acuerdo 
con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011 Arliculo 20. Numerales '4. Estudiar analzar y proponer las acciones y 
recomendaciones relacionadas con la regulación y tuncionamiemo ae tas ennaaaes responsables del aseguramiento en el sistema Genera 
de Pensiones. 6. Diseñar bneamientos de política para la  administración y  uso de los recursos del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional y 9. Apoyar el desaírelo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional, y la  observancia de sus recomendaciones 

en el ámbito de su competencia

Tiene valor legal, ya que el Decreto 1409 de 2017 c ilab lcce  T c r  media del cual ae modifica el Decreto 1003 de 2015. Decreto Unico 

Reglamentar,o del Sector Fundón Publica, el Decreto del Departamento de la  Función Publica N* 2482 del 3 de diciembre del 2012, por lo 
cual se establecen los lincamientos generales para la integración de la planeacion y  la gestión, los documentos que contiene la subser* 

pueden construir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos disciplinarios, puesto que evidencian las acaones u 
omisiones desarroladas por los servidores encargados de c u m [lr  la  función de acuerdo con la Ley 734 del 2004. Articulo 34.

La sene no «ene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen no re leía movimientos económicos y fe 
financieros de la  entidad, tampoco tiene valor fiscal ya que la información que contiene los documentos que la  componen no tienen valor 
alguno para dirimir conflictos de  carácter fiscal 

De acuerdo con el Banco Termindogico d d  Archrvo General de la Nación, esla subsene tendrá un tiempo de retención de diez (10) años 
este tiempo se determina deoidc a que los planes cuecen ser de corsuüs para realzar modificaciones con planes vigentes de los cuales 

dos (2¡ años se conservaran en el Archrvo de  Geston y  ocho (8) años en d  Archivo Centrd. d  cierre de dicha subsone sera administrativo 
con él ultimo Tamile correspondiente a la tipología .nforma de seguimiento al plan de Acción según se contempla an d  Acuerdo 02 de 2014 
articulo 10.
Sú disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la  Circular exlerna 03 de 2015; puesto que los planes de 
am or- evidencian anualmente la planeacion. co r,lid  y  aerre de actividades propias de la Subdirecaón de Pensiones Contributivas, esta 
información rene valor secundario como fuente potencial de considta para las nveslgaciones reine o ra d  as con administración publica 
administre..*» y  gestión tundea análisis economice de los proceses levados por d  M nistenode Trabata Cumplido d  tiempo de retención 
en Archive Central, estos documentos se conservaran en su soporte onginal y  deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo cor 
tos procedim iento] dispuestos pare tal fin.
La producen» documental de  dicha subserie se regstra en formato análogo (papel), para fines de consulta m em a asía subsene se digilalza 

en formato PDF para ser cargadas en drrvo, carpetas de trabaio. en la  plataforma o  correo electrónico pertenecientes a la Subdirocción de 
“ eiislunes Cuntí lüullvdá.
En relaaón con la  custodia de la documentad!» selecdonada con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 

Administración Documental, según lo normado en la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 quien 
desarrolara la funciones de ‘proponer la actualzadón y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepción, conservación, clasificación, 

análisis y  distribución de la documentación del Mmisieno y  dm gr su aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá 
responder por el maneto y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas y  vinculadas al Ministerio, una vez haya 
culminado el proceso de Liquidación.

Satis Documental 
Dubscne Doeumcnlol C O m in

Tipo Documental S  _______M M croflm .
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